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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 31 DE ENERO DE 1804.

TURQUIA.
Vonstant inopia í$ de Noviembre de i8oj*

EL Gran Señor ha vuelto á enviar orden al, Capitán Baxá para que' 
venga á Constantinopla; y en su conseqiiencia ha entregado al Vice-Al
mirante el mando de la esquadra que cruza en las costas de la Morea. Se 
asegura que está ya en los Dardanelos con 3 navios. Es de presumir que 
su venida dimane de algnn motivo importante.
: .En la Romelia se han juntado nuevamente los bandidos, los quales' 
aometen muchos desórdenes hacia Adrianópolis, .y aun amenazan esta 
ciudad. Los habitantes de Rodoso, temerosos de los bandidos, han tai
mado precauciones de defensa , y hán pedido á la Puerta un cuerpo de 
trepas, para dispersar los rebeldes.

..El Baxá de Damasco procura vengarse de la Puerta porque le ha de-' 
puesto.de su gobierno. Ha juntado un cuerpo de 15© hombres, con el 
que.comete mil atentados en las cercanías de Damasco, y no perdona ia 
vida, á los que le oponen la menor resistencia. Esperamos del denuedo 
de Dgezzar-Baxá , nuevo Gobernador de Damasco , que reprimirá pron
tamente esta nueva insurrección, y aniquilará al rebelde.

Hasta el dia no se ha realizado ningún convenio entre la Puerta y 
los Beyes de Egipto; pero hay esperanzas de'qtie se compondrán las cosas 
^mistosámente, Ali-Baxá reside, aun en Alejandría’, y 'lia pedido á la 
Puerta un refuerzo de, tropas, para mantener en quaiquier evento 1$ 
posesión de esta plaza importante..

El Embaxador de Francia tiene freqüentes conferencias con el Reis- 
Eífendi y otros Ministros de la Puerta, con el objeto de fixar un aran
cel de derechos de entrada de las mercancías francesas.

RUSIA.
Peter ¡burgo j de Diciembre.

S. M. I. se halla constipado y con calentura; esto ha impedido que 
hubiese besamanos el dia de la Gran Duquesa Catalina. S. M. debía igual
mente ir en persona á.una junta , y no pu di endo realizarlo á causa de 
su indisposición, ha escrito á uño de los .mieinbros de ella la esquela sir 
guísate,,Estoy constipado.y con calentura: me siento tan indispuesto*
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que me sera imposible ir á la junta esta tarde. Encargo que no haya 
providencias arbitrarias*^ se exámmen con severidad.las menores casas.”

ALEMANIA.
Seiníin 8 de Diciembre*

Se asegura que el Gobernador de Janina , AlUBaxá (á quien se atri
buye el proyecto de alzarse Soberano de la Grecia ), ha sido promovido 
por la Puerta á la dignidad de Begierbey de Romelja. Este, nombramien
to ha causado,mucho disgusto entre los demas grandes. Ali-Baxá ha si
do poco afortunado en la guerra que ha hecho contra los Kococzolotis, 
habitantes de las montañas de su.gobierno; y últimamente ha experimen
tado un descalabro muy sensible, pues ha tenido cerca de 400 hombres 
muertos, sin contar los heridos y, prisioneros.

Viena 24 de Diciembre.
Desde i.° de Enero próximo quedará suprimida la Chancillaría de 

Italia; la parte relativa á los objetos políticos se reunirá á la Chanci- 
ilería de Bohemia y de Austria, del mismo modo que lo han sido ei ra
mo de rentas y el de justicia, hace 6 meses, á la.Cámara de rentas y al 
tribunal supremo de justicia.

Se ha publicado un decreto imperial para reprimir mas y mas la usu
ra. Los intereses de qualquiera préstamo, afianzado con prenda, nó podrá 
pasar de un 5 por 100 al año, y los que no tengan prenda, solo el dfr 
un 6.

Munich 24 de Diciembre.
La junta de dirección de este pais ha pedido que le comuniquen no

ticias exactas y prontas de todas las cofradías que hay en él.__ La co
misión especial, establecida para entender en los asuntos de lo&conven
tos, se disolverá á fin de este año : sus atribuciones pasarán á las direc-^ 
ciones respectivas dél país.

S. M. el Rey de Suecia se halla con viruelas locas; pero no presen
tan ningún síntoma que inspire el mas leve temor sobre su importante 
salud.

Ratisbona 2$ de Diciembre.
Ayer se leyó en la junta de la Dieta una memoria dél Barón de Bifdt* 

Ministro de Suecia, cuyo tenor es el siguiéñte,,En el voto propuesto 
el 21 de Marzo, se pidió en nombre de S. M. Sueca,. en su calidad de 
estado del Imperio, dos nuevos votos virilés para sí en el Colegio de los, 
Príncipes. Como se ha dado principio á lá colación de los nuevos vo
tos viriles , en conformidad del decreto dé la comisión imperial de 8 de 
Julio, el infrascripto juzga necesario renovar esta demanda con una modi
ficación, á saber: ,,que S. M. Sueca, teniendo en consideración el tratado 
hipotecario que ha hecho con el Duque dé Mecklenburgo-Scheweriii, 
sobre la ciudad y señorío'de Weimar , sé contentará por ahora con un 
nuevo voto viril sobre ei principado de Rugen. No hay que dudar en 
que se puede fundar un voto sobre: este principadopues cuenta mas de 
26® habitantes. S. M. se halla pues convencido de que sus có-Es^ados rió 
tendrán dificultad ninguna en acceder á su justa solicitud, hallándose 00-
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mó sé fraila dispuesto á favorecer y apoyar, en su calidad de Duque de 
la Pomerania Anterior, las demandas fundadas que podrán hacerse por 
otros Estados.”

En la misma junta se leyó una representación de la Princesa viuda 
de Oettingen-Wallerstein, en la que pide un segundo voto viril para 
el condado de Baldern. _El Príncipe de Brethenheim ha pedido tam
bién, por medio del Ministro de los Condes de Westphaiia, la inter
vención de la Dieta cerca del gobierno fraHces, para que se le alce el 
seqüestro á los bienes particulares que posee á la orilla izquierda del 
IRhin.

Ha llegado aquí el Barón de Urintz-Berberich, Ministro de S. A. S. 
el Príncipe de la Tour y Taxis cerca de la Dieta, de vuelta de su co^ 
misión á Berlín y á otras cortes de Alemania.

i - Francfort 2/ de Diciembre.
En virtud de tina orden suprema de la Comisaria general de las pro

vincias bávaras enFranconia, publicada el 20 en Bainberg, ningún deu
dor de los cantones eqiiestres de Baunach, Steigerwald y Gebirg, de
berá pagar ni capitales ni intereses, hasta que se, haga un arreglo defi
nitivo, baxo la multa de una cantidad duplicada*

El Ministro prusiano,, cerca de la Dieta en Ratisbona, -ha entregado 
i los demas Ministros acreditados como él, una memoria en forma de 
•rescripto de- su corte, que contiene en substancia que el gabinete de Ber
lín no podrá separarse de sus principios en ei asunto de los votos viriles, 
y se opondrá á qualquiera mudanza que se intente sobre esta materia, 
así como á la admisión de los nuevos candidatos propuestos por la corte 
de Viena.

GRAN BRETAÑA.
Londres 7 de Diciembre.

Se ha publicado la correspondencia que ha mediado entre el Prínci
pe de Gáles1 con el Rey, el Duque de York y ei primer Ministro Mr* 
Addington , la qual es tan larga como- interesante. El Príncipe de Gáles, 
-heredero del trono , se halla de Coronel de un regimiento de dragones. 
Viendo las circunstancias en que se encuentra el Reyno, amenazado de 
»una invasión, y armados todos los ingleses, acude á S. M. pidiendo se le 
emplee con la graduación conveniente, no por impulso de vanidad, sino 
por tener mejor proporción de servir á -su país, y mas quando su herma- 
to el Duque de'York se veia ya en los mayores grados de la milicia. Tal 
es el asunto de esta correspondencia, qué pordltimo se ha concluido sin 
■que S. M. haya tenido á bien?acceder4 la solicitud del Príncipe.

PARL A M ESTO IMPERIAL.

Cámara dé los Comunes.
Xa junta del 3 no ha ofrecido nada interesante. El bilí, por el qual 

=se prohíbe al banco pagar en especie, contiene que ha de estar en vigor 
durante la guerra, y 6 meses después de firmarse el tratado definitivo 
de paz.



En la junta del dia 5 Mr. Yorke presentó la copia deL convenio fir
mado entre S., M. -y el Rey de Suecia. >

El mismo Ministro pidió que se leyese por segunda vez el bilí que 
renueva la suspensión de la acta de ha-beas corpus en Irlanda. Hízose así, 
y se envió el bilí á una junta para el dia siguiente.

Mr. Yorke propuso que se leyese por segunda vez el bilí para que 
se continuara la ley marcial. M-r. Eiliot/habló diciendo: que estando 
convencida la Cámara de la necesidad de atender á la situación de la Ir
landa , debían todos sus miembros concurrir á ello, y mas quando abo
lida la legislación de Irlanda, esperáronlos habitantes de este país que el 
Parlamento unido atendiera á sus intereses. El- bilí que se propone, aña
dió ,.,es de tal. importancia, que me parece: conveniente presentar algunas 
ob servaciones generales antes de examinar sLes este el momento de pre
sentarse. Nadie me negará que antes de hacer nada, para restablecer la 
.tranquilidad'en un país, es necesario conocer las circunstancias que' han 
determinado estas leyes temporales* Antes de dar al gobierno de Irlanda 
la posesión de un poder extraordinario, se hubieran debido presentar á 
Ja Cámara los hechos que probasen la necesidad de quitar á sus habitan
tes los privilegios que deben á la constitución..-Bien sé que la providen
cia propuesta se adoptó en épocas anteriores; pero, la Cámara se acor
dará de que la necesidad de adoptarla habla estado probada siempre:. 
Yo era miembro del Parlamento da Irlanda quando ai principio se pro
puso. La rebelión era entonces casi general, y el Lord Teniente había 
creído indispensable proclamar la ley marcial. Instruidas de los acaeci
mientos las dos. Cámaras del Parlamento, sanqionáron las providencias 
dadas por el Lord Teniente; y le diéron las facultades que exigían las 
circunstancias. El bilí se ha renovado en épocas, en que las insurreccio
nes parciales hacían necesaria su renovación; pero siempre se ha demos
trado de antemano la necesidad de-continuarlo, y creí de mi obligación 
dar mi voto á favor de esta- providencia; pero en el diá nádá sabemos de 
Ja situación de la Irlanda, á no ser lo que nos dicen las gazetas. Quando 
en la última junta se propuso el Bill que ahora se-quiere renovar, me ha
llaba yo ausente; pero sé que se contentaron los Ministros con dar notir- 
cia del horrible asesinato del Lord Kilyarden, y de que habia habido 
una insurrección. ¿Esta insurrección era parcial ? ;Tenia.algunas ramiíi- 
caclones al mediodía ó al norte de lalrlanda? ; Estaba fomentada por el 

. extrangero que nos amenaza? Nada de• esto ,sabe todavía la Cámara. Si 
yo hubiese estado presente en Ja última junta , habría votado á favor del 

<.bilí, persuadido de qúe los Ministros aprovecharían, la primera ocasión 
para manifestarjá. la. Cámara:el.órtgeii y.ÍQ.srprógresos de La. conspiración. 
Sin esta persuasión no hubiera podido aprobar una providencia que so
lamente puede justificar la necesidad mas imperiosa'. Fiel á estos princi
pios, vine á una de las últimas juntas de-la sesión, y manifesté claramen
te mi- opmiqrt.'Mis inquietudes léjós de:disiparse ,sé han aumentado; y no 
me resolveré jamas! en negocios de-esta naturaleza , meramente por, una 

. confianza-implícita ,eq ninguna-administración; así;que.,* no, puedo adoptar 
ó desestimar la providencia, sin conocer los hechos que la justifican..
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S. M. ha dicho á la Cámara que estaba apaciguada la rebelión', y es
peraba que sus súbditos mal aconsejados, comparando su situación á la? 
de los pueblos sujetos al despotismo francés-, se unirían al punto al resten 
de sus heles vasallos. No puedo dexar de -observar que esta-es la primeras 
vez que oygo hacer semejante elogio de la constitución de Inglaterra-, 
Yo creía que los súbditos de S. M. debían juzgar de su felicidad por los» 
derechos que les asegura la constitución, y no. por el contraste de la* 
servidumbre en que un usurpador tiene á sus vasallos del continente. 
S. M. nos ha dicho, y los Ministros nos han repetido-, que el espíritu 
público se mejoraba en la Irlanda. Los que se hallan mejor instruidos de 
los negocios de aquel país hablan de la última rebelión con desprecio : el 
primer oficial de la corona en los tribunales ha pintado -el plan de losv 
conjurados como una empresa de hombres delirantes poco numerosos, 
sus gefes sin talento que pudieran dar temor , ni consideración -que pu
diese grangearles partidarios: tal es la substancia del acta de acusación 
contra los autores de estos delitos, presentada por un hombre que por 
su empleo debía estar mejor informado que nadie. Ahora preguntaré á 
los Ministros, si han recibido nuevos informes ,.que les obliguen á variar de 
lenguage: ¿ tienen hechos que les prueben que el espíritu de rebelión sea 
mas general , y que los rebeldes sean mas formidables ? ¿ Qual es el preám
bulo que se proponen poner al frente del bill r Me parece difícil que sea 
diferente, esencialmente, de este : „Por quanto la rebelión en-Irlanda se 
ha apaciguado, que ningún síntoma de nuevos tumultos se ha manifesta
do, y puede esperarse que los súbditos de S. M. que habían sido sedu
cidos, volverán á su deber , comparando los bienes de que gozan baxo 
el gobierno británico, con las desdichas de los pueblos extrangeros, y se 
unirán de todo corazón á los fieles vasallos para repeler el enemigo común; 
S. M. con el consentimiento de las dos Cámaras del Parlamento autoriza 
al gobierno de Irlanda á poner en vigor la ley marcial.” Tal es la conse- 
qiiencia natural de lo que los Ministros han comunicado al Parlamento. 
Estoy poco dispuesto á creer lo que dicen los Ministros acerca dé la tran
quilidad de la Irlanda, pues Ja experiencia de lo pasado me obliga á dudar 
de ello. Aun no he olvidado todos los bienes que nos habían asegurado 
los Ministros, resultarían de la paz de Amiens , que ha durado un año en
tero. Me acuerdo que en respuesta á los temores de uno de mis ami
gos (Mr. Windham) acerca de este tratado, un honorable miembro pre
sento el quadro del estado floreciente de todas las partes del Imperio. No 
se hablaba de suspender la actade babeas corpus, de establecer la ley 
marcial en Irlanda:; masf sin embargo ocho dias después de estas pomposas 
declaraciones se manifestó la insurrección de Irlanda, y ha sido preciso 
echar mano de las providencias, que en el dia nos proponen renovarlas. 
Así que, no puedo oir hablar á los Ministros de triunfos y prosperidad 
sin temer algún contratiempo ó algún nuevo desastre. Miénrras los Mi
nistros ponderaban los felices efectos de la paz de Amiens, una conspi
ración se- preparaba en Dublimy los rebeldes juntaban armas, tenían al
macenes de pólvora v y;^ el ¿gobierno Moí sabia nada de ello, Quando llegó 
á Londres la primera noticia de la insurrección, .yo defendí,- como tanv-
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bien lo hicieron al.gu,tíos dé mis, amigos, que el gobierno de Irlanda había 
sido sorprehendido. Los Ministros negaron el hecho con, indignación; 
¿pero no podré preguntarles quales son las precauciones que habían to
mado? Sino fueron sorprehendidos, ¿cómo podrán probar que tenian 
prevista la insurrección? Si estaban instruidos de los designios de los 
rebeldes, ¿quál.es el uso que han hecho de las noticias que tenian? Nadie 
estaba advertido. Yo no. soy enemigo personal de ningún miembro del 
gobierno de Irlanda , antes estimo particularmente á muchos de ellos; 
pero como miembro del Parlamento, deseo tener alguna instrucción en 
razón de los puntos que acabo de mencionar , é igualmente lo deseo por 
la honra del gobierno. — Yo apelo al candor de todos los miembros de 
la Cámara, ,pvara que digan si mi proposición no está puesta en razón. 
Supongamos que igual conspiración se. hubiese tramado en Londres , y 
que se hubiese tenido por conveniente dar al poder executivo las facul
tades que nos piden para la Irlanda; ¿qué hubieran pensad© los miem
bros de la Cámara si los Ministros , sabedores de los designios de los re
beldes, no lo hubieran puesto en noticia del Lord Corregidor de Lon
dres, y en la de todos aquellos que tienen los medios de asegurar la tran
quilidad.pública? ¿Qué hubieran, pensado si al abrirse la sesión siguiente 
no les hubieran los Ministros manifestado toda la conspiración, y vinie
sen á pedirles que renovasen la acta que les da facultades contra la cons
titución? Estoy cierto de que la Cámara y el pueblo ingles se habrían 
asombrado al oir semejante proposición. Examinemos ahora lo que pasa 
relativamente á Irlanda. Los Ministros habían dicho que la rebelión es
taba apaciguada, segura la tranquilidad pública, y que todo anunciaba 
en el pueblo el deseo de concurrir.á repeler al enemigo, que medita la 
invasión de nuestra patria; sin embargo, en el mismo momento en que 
acaban de usar de este lenguage, y dar estas esperanzas, es quando nos 
proponen suspender los derechos que la constitución asegura....”__ Con
cluyó el vocal pidiendo á la Cámara y á los Ministros que no se acelera
sen en adoptar esta providencia sin que antes estuviese calificada su ne
cesidad, y que mientras esto.no se verificase , no podía votar en favor del 
bilí propuesto. ó ; , : . . ^
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! .HOL;ANpÍ, ' Q
Haya %6 de Diciembre.

Han entrado en el Escalda oriental varias divisiones nuevas de bu
ques de guerra, compuestas principalmente;; de barcos chatos-y fuertes 
chalupas cañoneras-, «y han tomado sucdtreceioiv. para Middelburgo,; Fie* 
singa y otros puertos de la isla. de-Walcherén. Selésperan otras muchas 
que pasarán sucesivamente á isn destino. Esta travesía se hace con táña
la fa cilidad como seguridad, y la estación la favorece también—-¿Igual
mente se.reúnen en- los principales puertos de Zelanda, mucho núme
ro» de buques de transporte para conducir tropas; en fin muchos de los 
oficíales.,,1 nombrados por el gobiern depara i ísfemr * á- borda <jl»¿ nuestra! es+ 
quádriiia , se han reunido, ya íenoMtddelburgóp y? Fies inga-; y los r.es* 
tintesvan llegando de dia en dia*.? :n íá *.• LÍ-jhon ti i a j;l -
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Los vientos fuertes que r.eynan de 8 días á esta parte han alejado 

á los ingleses de nuestras costas.

SUIZA.
Basilea 23 de Diciembre.

El Land-Amman de la Suiza ha comunicado á los gobiernos canto-O
nales el proyecto en que ha trabajado la comisión militar de la Dieta 
helvética para el reglamento general de un cuerpo de tropas de la con
federación. Las disposiciones fundaméntales se reducen: i.°á la forma
ción de un cuerpo de 15© hombres, que estará enteramente á la dispo
sición de la Dieta, evitando en quanto sea posible los defectos del sis
tema militar federativo, sin perjuicio de la soberanía de los cantones. 
Por estas razones se arreglará sobre el mismo pie quanto concierne á la 
organización general, comandancia, exercicios , disciplina, armamento y 
paga de los diversos contingentes cantonales. 2.0 A la organización mi
litar de cada cantón, de modo que pueda reunirse prontamente y con 
orden el cuerpo llamado de auxilio, y sea tan uniforme esta operación 
en todos, que el cuerpo general del exército helvético se pueda formar 
según los principios orgánicos y fundamentales de la táctica moderna. 
Cada cantón suministrará aquella especie de tropa que pareciere serle 
mas propia: los cuerpos de artillería, los cantones en que haya caño
nes v medios de instruirse en este ramo : los de caballería , los canto- 
nes en que haya mas abundancia de caballos &c. 3.0 Al arreglo de dis
ciplina y al servicio del exército. Los bisoñes se exercitarán en las ar
mas á expensas de sus cantones; pero luego que por orden del Land- 
Amman ó de la Dieta entraren en campaña , se les pagará por la caxa 
militar común, y dexando de ser tropas cantonales, se les mirará como- 
de la confederación. Se establecerá un Consejo de Guerra y un Estado 
mayor helvético, á quien se. dará ei encargo de velar sobre los contin
gentes; pero si en caso de guerra nombra la Dieta á algún General co
mandante en gefe de un cuerpo de tropas helvéticas, quedará directa
mente subordinado á las órdenes de la Dieta, sin la menor intervención 
del Consejo de Guerra, para todas las operaciones militares, porque lat 
experiencia ha mostrado quan perjudicial es que las operaciones de un 
exército dependan .de las deliberaciones de un Consejo.---- La adminis
tración militar del cuerpo de tropas helvéticas tendrá una organización! 
propia y particular &c.
• Parece que el Nú ñero de S. S. ha tratado con el Land-Amman en Fri- 
burgo ciertas asuntos relativos ai concordato’que. debe hacerse .entre los 
cantones católicos .y Id Helvecia. Esta convenido en : que. principiarán las 
negociaciones- en:.Lucerna entre dicho Nuncio apostólico y un Ministro 
plenipotenciario helvético ,■ que recibirá sus instrucciones del Land-Am
man. Se cree querco, haya muchas dificultades para convenirse, en aten
ción á que están ya de acuerdo en las principales.condiciones.

¡Se ha hecho -últimamente un encabezamiento de: los < judíos domicilia- 
dos emelLcarcroñ de A¿rgbvia , por: el que resulta qué solamente hay 1681! 
individuos , establecidos-todos en los partidos de Endingent-.y de Lang-



ñau-, y en el distrito-de Zurrach. En todo el resto de la Suiza no se ad
miten judíos.

TTALTA-
Gínova 24 de Diciembre.

Escriben de Cagliari que la esquadra del Almirante Nelson , com
puesta de 5 navios, 2 fragatas y un brick, se había mantenido algún 
tiempo en la península de Santa Margarita5 pero que se fea hecho á ia 
vela para otro destino.

Se sabe por cartas de Trípoli r que una fragata americana de 44 
cañones y 350 hombres de tripulación, que encalló cerca de esta ciu
dad por ir en seguimiento de un buque tripolano, ha sido apresada por 
los africanos: toda la tripulación ha quedado esclava, y según costum
bre de aquel país, costará su rescate mas de 200^ zequies.

Milán 2j de Diciembre.
No es Roma el único pueblo de Italia que ha experimentado inun

daciones. El Val-di-Ghlana , enToscana, fea visto aniquilar en parte 
sus campos por la creciente de los torrentes y ríos. Todo el país está 
cubierto con muchos pies de agua, de forma que parece un mar.

Roma 5/ de Diciembre,
Han llegado á esta ciudad el Príncipe D. Gamilo Borghese y su es

posa Doña Paulina Bonaparte. Al dia siguiente se presentó el Prínci
pe al Sro. Paire, y pocos dias después su esposa. Fue recibida de S. S. 
con suma distinción , no en el jardín, como á otras señoras , sino en el 
palacio apostólico, como se acostumbra con grandes personages.

Habiendo sido escasa este año la cosecha de aceytuna, ha declara
do S. S. que quanto aceyte extrangero entre en sus dominios, estará exen
to de contribuciones y gabelas todo él año de 1804.

A mediados de este mes murió en esta ciudad el Exc. Sr. D. Alexan- 
dro de Sousa y Holstein, Embaxador de S. M. Fidelísima cerca de la 
Santa Sede.

Ha salido de aquí, después de algunas remanas <le mansión, el Ge
neral ruso Hitroff, que, en virtud de encargo de íu Soberano, ha visi
tado y observado con la mayor atención los establecimientos públicos, 
y en particular los colegios, universidad , escuelas, hospicios, hospi
tales &c. Nuestro gobierno ha obsequiado á este General, y le fea co
municado quantas noticias apetecía, con el objeto de contribuir á las 
miras de S. M. I. en las mejoras de todo el Imperio ruso.

S. S. s.e ha dignado conferir á D. Dionisio Bardaxi de Azara, Auditor 
de Rota, pt>r los Rey-nos de la Corona de Aragón, el Arcedianato de la 
ciudad de Truxiilo, con ia reserva de 400 ducados de pensión á favor 
¡de D. Francisco-de Cosío y Cálderont el Arcedianato • de Rey ña, en 
ia metropolitana de Santiago de Galicia, al Dr. D.. Manuel Martínez del 
Campo , con reserva de la pensión anual de 600 ducados áTavor de Don 
Tomas Calderón Henríquez de Cisneros; y el Arcedianato de Palenzue- 
la , dignidad de Ja iglesia arzobispal de Burgos, ynias tres reservadas á 
la Santa Sede , á D- Nicolás Rodríguez , Arcediano de Valiadolid, cofl 
300 ducados ¡de pensión i favor de D. Antonio Botija.. - ^



' '• FRANCIA. ' ................ -
- Binan 2 8 de Diciembre.

Ayer por ía mañana hubo aquí un huracán, que duró unas dos ho
ras , tan impetuoso como el del mes de Noviembre del año vu, y ha cau
sado los mismos estragos en los árboles frutales que cubren nuestros 
campos.

jEtapies ¿fí ele Biciembrr.
. Ayer mañana llegó aquí el primer Cónsul, y visitó las obras y lo» 
establecimientos de este puerto ^ también pasó revista á las tropas dé es- - 
tos campamentos. Hoy ha ido á Bóloña á caballo reconociendo las ba
cterias de la costa, en cuyo puerto, acompañado del Ministro de la Ma
rina , ha ido á ver el fondeadero grande, los buques de guerra y de 
.transporte de la ésquadriila ñacióña!, los pertrechos de los buques que 
¡han de transportar la caballería,dos almacenes del arsenal, y el parque 
de artillería de la marina. Ha sido saludado por los marineros con las 
expresiones de viva la República > viva el primer Cónsul.-

. Brtisélas 8 de Enero de 1804.
Se ha suspendido la construcción de algunos peniches en que- se tra

bajaba en los astilleros de esta ciudad , lo que parece da lugar á creer 
que hay bastante numero de buques construidos en toda la extensión de 
la República, para poden realizar la. expedición proyectada contra In*- 
glaterra.

Escriben de, Holanda que las tropas francesas del exército de reser
va, al piando del General Dessolles , que estaban en el condado dé 
Bentheiin , se han puesto en marcha hacia la República bátava; se diri
gen á Coeverder, de donde aseguran que irán á Utrech y Amersfort, á 
fin de esperar órdenes ulteriores. Las tropas destaeádásr* del exército de 
-Hannóver toman la.misma dirección..

París _9 de Enero.-
El primer Cónsul volvió á esta capital el dia^6 áHas 10 de la noche;
El mismo dia el Ministro dé lo Interior, precedido ,de dos mensageros 

de estado, de quatro porteros d<¿! gobiettfo, y con una escolta déla guar
dia consular , pasó al medio día ! en pun,tp á la casa donde' se reúne ei 
Cu erpo legislativo , y después dé notificar á sus miembros', que la sala 
de sus juntas: estaba. dispuesta para su reunión, y que estos ocuparon 
sus asientos , les habló en estos términos: ,, Ciudadanos legisladores. Apé- 

-nas se han pas,ado algunos meses desde vuestra separación, quando ya 
os veis llamados de nuevo, á exefeer las augustas funciones que os- de

llega, la constitución. ;Esta sesión del Cuerpo legislativo será*' señalada 
, por nuevos ,benéficios^al. estad®,»' y. el gobierno someterá á vuestra sabi
duría las leyes saludables y protectoras que establecen y consagran la 
libertad personal,-las basas de. los contratos, y la salvaguardia de la 
propiedad.,,No , sin admiración vereis que el gobierno en medio de lós 

» preparativos? inmensos que lleva consigo la guerra., no ha suspendido 
ningún gasto útil, ni tina spla empresa empezada, ni aun ha abandonado 

. .una sola idea, de mejoras v uniendo por medio de sus luces y previsión 
todos los beneficios de'Ta paz con las atenciones importantes de la guer



ra. En parte alguna de la República ¿e advierten aquellas sordas agita
ciones que anuncian el temor , d presagian los reveses: en pinguna par
te se oyen aquellas dbcusáanes turbulentas qué manifiestan la desconfian
za , y ocultan proyectos siniestros. Todo quanto nos rodea es sosiego, 
felicidad y tranquilidad. La juventud animosa se alista baxo las ban
deras de la patria : el labrador, el comerciante y el fabricante ofrecen á 
porlia al gobierno sus mieses, su ero y sus productos ; y el pueblo fran
cés, ufeüQ conísii .gobierno, 'Confiando en sus medios, y feliz con sus ins
tituciones, no expresa en el dia otro sentimiento , sino su amor hacia ei 
gefe augusto del estado. Libre de todo temor, sin agitaciones ni inquie
tud , en el descansa del cuidado de su suerte. Informaré al gobierno 
de la abertura de vuestras juntas.’*

Concluido este discurso se retiro el Ministro, y el Cuerpo legislativo 
se constituyó interinamente baxo la presidencia del mas anciano, el 
ciud. Lafosse.-Los miembros recien elegidos fuéron llamados sucesiva
mente, é hicieron el juramento de fidelidad á la constitución. Después 
de lo qual el Cuerpo legislativo decretó se enviase un mensage al go
bierno, informándole de estar ya en exercicio.

Bayona 23 de Enero. • .
Aquí hace un tiempo de primavera. El viérnes pasado ¿(2© de Enero) 

d ías 12 y media el calor era de 15,3 grados de ia -escala de Reaumur. El 
sábado á las 2 de la tarde era de 16,1 grados. Unos muchachos se baña
ron por la tarde en la ria. Ayer domingo á las 2 de la tarde era de 17,4 
grados.

• ESP AÑA. / ’ . . '
Cindadela, isla de Menorca y $ de Enero.

Unos pescadores han cogido no lejos de aquí y traído á este puerto 
un pez de 4 varas y quarta de largo y de proporcionado cuerpo; el que 
lia pesado, la cabeza 12 arrobas , las tripas y asadura 8 y ei cuerpo 49: 
total 69 arrobas.

Madrid jr de Enero.
En la Compañía Española del Real cuerpo de Guardias de Corps se 

Ea servido el Rey promover á Alférez de la misma al Exento D. Joaquín 
Ferrandiz"; á Exentó de numero al Supernumerario D. Antonio Arteaga; 
á supernumerarios al Brigadier D. Josef Guillen y al Cadete D. Anto
nio Pascual Barradas; á Brigadieres á los Subrigaáieres D. Roque Parra
da y 1D. Manuel Pallares; á Subrigadieres á los Cadetes D. Manuel Mo- 
zota y D. Joaquín Soraviíia ; á Cadetes de numero á los supernumerarios 
D. JóséfPretel, D. Cristóbal Muñoz y D. Josef Alcayde, y á supernu- 
■mérarió al‘Guardia D. Francisco Leria.

Los tenedores de vales-dinero de la Tesorería de Consolidación , de 
la renovación de i.° de Enero, que hasta ahora no hayan acudido á la 
misma á presentarlos para su renovación ó percepción de su total impor
te en metálico , lo verificarán indefectiblemente en el presente dia , pues 
de no hacerlo, perderán sus intereses con arreglo á las Reales cédulas 
que rigen en la materia. - ^ .



El Consejo, á consulta de la Comisión gubernativa de Gonsolida- 
cion de Vales, y con aprobación de S. M., ha acordado la sexágesima- 
segunda amortización de Vales, ¿egun se ha publicado en el suplemento 
á la gazeta de 24 del presente.

Estampa en medio pliego de marca mayor de Sta. María Magdalena , pintada 
por el célebre Guido Reni, y grabada por D. Juan Bruneti. Se hallará en la cal
cografía establecida en la imprenta Real.

De orden del Consejo de S. M. de la sant^ general Inquisición, y.en virtud, de- 
providencias dadas por los Sres. Inquisidores del santo Tribunal de; la Inquisición; 
de la ciudad de Murcia, está mandado vendér á publica subasta el molino harine
ro, que en la ribera del rio Segura, inmediato á la población de la villa de Cieza* 
pertenece con otros interesados al Real fisco de la Inquisición , como también la 
casa contigua á él, tasado todo en 936,509 rs. 8 mrs. con esta distinción : el cita
do molino en 862,532 rs. 8 mrs., y la expresada casa en los 73,977 rs. restantes;- 
previniéndose: para inteligencia de los compradores que el molino se halla dividido- 
en 36 partes iguales, siendo Jas 27 de ellas propias y correspondientes á dicho" 
Real fisco, y su total importe con arreglo á la expresada tasación 646,899 rs. 7 
mrs. , y que para la postura y mejora de ambas fincas se ha de acudir al expresado 
Tribunal de la Inquisición de Murcia, donde las podrán hacer en dinero 6 valet 
aunque no cubran el todo de la tasa.

Con Real facultad y por providencia del Sr. D. Torquato Antonio Collada* 
Teniente Corregidor de e&ta villa, se ha mandado sacar á pública subasta una cas* 
sita en la calle de la Madera * núm. 11 ,manz. 304, comprehensiva de 7373! pie# 
de sitio quadrados superficiales, y se compone de planta baxa, distribuida en quar- 
to habitación y taller de maestro de coches, dos quartos principales , y en el se
gundo piso diferentes guardillas vivideras, tasada en 217,11 2 rs. Quien quisiere ha
cer postura acuda dentro del término de 30 dias á la escribanía del número de D. 
Claudio Sanz. ■

En la villa de Belinchon , de unos 400 vecinos, provincia de Toledo y distan
te 11 leguas de Madrid, se halla, vacante la plaza de Médico titular, cuya dota
ción es de 69 rs. anuales y casa, sin incluir en esta cantidad la asistencia del clero 
y dependientes de aquella Real salina, sita á un quarto de legua de la población. 
Se dirigirán los memoriales, por el-término de veinte dias desde este aviso, á Don 
Celestino Gregorio Saíazar y Peñacarrillo, Alférez mayor y Regidor decano , con 
relación de méritos y señalamiento de pueblo donde hayan practicado,para que to
mados los informes correspondientes , el Ayuntamiento elija al mas .benemérito.

Se halla vacante el partido de Cirujano en la villa de Pesquera de Duero , ia 
que corresponde á la Intendencia de Valladolid y obispado de Falencia:: su dota
ción es 100 ducados en metálico., pagados de los propios de ella., y 600 cántaros 
de vino mosto, cobrados por el Cirujano de los vecinos, quedando á>su. arbitrio la 
exacción de derechos en los casos que ocurran por mano airada: su.poblacioh es de- 
2 5 0 vecinos. Los ¡memoriales se dirigirán al Procurador síndico-general'dé elhUpor 
sí' ó por el correo; con advertencia’dé qué fel referido partido se proveerá en el 
dia 1 2 dé Febrero inmediato. :

Darrigue? ( que se cree filé del comercio de Bilbao) ó sus herederos acudan á 
D. Francisco de Marín-/, librero:en dicha villa, qüien les dara razón de unos reales 
que tienen, que .percibir de tica testamentaria. ____  _ ....... __

Los subscriptores á I*■ óbra intitulada 'tratado elemental ó principios de flsi-
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100 ...
ca, escritos éfi francés p6f él cíud. Brissoñ y traducidos al castellano, se ser
virán acudir á recoger el 4° y último tomo á la librería de Alonso, frente á las> 
gradas de S. Felipe. Desde este dia se halla venal toda la óbraíenla misma li
brería.

Tomo i.° del Regañón.general, ó tribunal catoniano de literatura, educación 
y costumbres , que comprehende los números de este periódico que se han dado á 
luz desde principios de Junio que se empezó á publicar hasta fines de Diciembre 
del año de 1803 , á los que se ha añadido una portada , el prospecto y un índice 
de las materias que contiene. Se vende en la librería de Alonso, frente á las gra-. 
das.de S. Felipe ¿ á 24 rs. en rústica y 28 en pasta. En la misma librería se subs
cribe á la continuación de este papel, del que se dan dos pliegos cada semana e»; 
los días miércoles y sábado , pagando 6 rs. cada mes los subscriptores de Madrid, 
Ú cuya casa se les llevará, 8 para los de toda la península , y un peso fuerte para 
los de ámbas Américas, francos de porte todos los números ; con advertencia de 
que no se admitirán subscripciones para las provincias por ménos de 3 meses , y 
para Indias por ménos de 6. En Cádiz se subscribe en la librería de Pajares, en Se-¡ 
villa en la de Caro, en Málaga en la de Iglesias, en Zaragoza en la de Monge, en 
Barcelona en la de Sierra , en Valencia en la de Mallen , en Valladolid en la de 
la viuda de Santander, en la Havana en la imprenta de la Capitanía general, y en 
México en casa de D. Francisco Montes y Guzman, junto á la estampa del Refu
gio. Los números sueltos también se venden á § quartos cada uno.

Sistema universal de los principios del derecho marítimo de la Europa : es* 
crito en italiano por Domingo Alberto Azuni, y traducido del francés por Don 
Rafael de Rodas: 2 tomos en 8.° Se hallarán en la librería de Alonso,1 frente a 
S. Felipe el Real. Esta obra se debe considerarar como absolutamente nueva , así: 
por el plan que abraza para fixar los derechos de las naciones relativos á la náve**¡ 
gacion y al comercio marítimo en tiempo de guerra y de paz, como por la erudi
ción, juicio, claridad y sólidez con que desenvuelve en toda su extensión esta par-; 
te tan interesante del derecho público, reduciendo sus principios á un sistema, 
universal. Esta obra, clásica en su género, útil al comerciante, al navegante, al ju
risconsulto y al diplomático, cuenta en -Italia''dos ediciones en 1795 y 1796 , y 
otra en París el año siguiente traducida al francés; y pidiendo la importancia de lar 
materia que la lengua española se emplease también en honrarla, se emprendió su 
traducción, que ahora se publica.

Catecismo y exposición breve de la <3oetrÍna christiana, compuesto por el B. 
Gerónimo Ripalda, de la Compañía de Jesús, añadido el orden de ayudar á misa- 
y quatro tratados devotos ; un tomo en 8.° de letra abultada. Se hallará en la libre
ría de Fernandez, calle del Correo, frente al Parte.

Constituciones sinodales hechas y promulgadas en el primer sínodo que se ce
lebró en la ciudad y obispado de Valladolid, por el limo, y Rmo. Sr. D. Juan 
Acevedocon lo constituido y ordenado por el limo. Sr. D. Gregorio de Pedrosa 
en el sínodo que celebró en 1634: un tomo e.n 4.0 Se hallará en la librería de la 
viuda de Cerro, calle de Alcalá, y en Valladolid en la de Miñón.

Práctica de las enfermedades locales, fundada en la experiencia y en la doctri
na browniana opúsculos xv y xvi del Dr. D. Vicente Mitjavila y Fisonell, Pro-: 
tomádíco de Cataluña &c. Estos opúsculos no se venden separados: se hallarán en 
la librería de Castillo; en Valencia em la de Mallen, en Zaragoza en la de Yagiie 
Monge, y en Barcelona en la de Ectherling. Su precio 18 rs.

EN LA IMPRENTA REAL.


